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CÉDULA DE DENUNCIA

FOLIO: ______________
(PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD)

FECHA: ___________________________________
(DÍA / MES / AÑO)

DATOS DEL DENUNCIANTE:

NOMBRE (S):
APELLIDO PATERNO: APELLIDO MATERNO:

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO (S):

NOTIFICACIONES:
AUTORIZACIÓN PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE MANERA:

DOMICILIO UBICADO EN ESTADO DE MÉXICO:
POR ESTRADOS DE LA AUTORIDAD:
POR CORREO ELECTRÓNICO: _______________ ___

FIRMA

DOMICILIO PARTICULAR Y/O UBICADO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO:
CALLE: NÚMERO EXTERIOR: NÚMERO

INTERIOR:

(ENTRE QUÉ CALLES O PUNTO DE REFERENCIA PARA UBICAR
DOMICILIO):

COLONIA:

CÓDIGO POSTAL: MUNICIPIO:

DATOS DE IDENTIFICACIÓN LA PERSONA PRESUNTA RESPONSABLE DE LOS HECHOS:
NOMBRE:

CARGO:

ADSCRIPCIÓN:

SEÑAS PARTICULARES:

HECHOS:

FECHA: HORA:

LUGAR:

NARRACIÓN DE LOS HECHOS:

TIPO DE DENUNCIA: (FIRMA)
COMPARECENCIA

PERSONAL.
ANÓNIMA:
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Se le informa al denunciante que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 95, 96 y 97 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios, se le dará la atención y seguimiento correspondiente al contenido de este
documento.

Asimismo, se da cumplimiento a lo ordenado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México
y Municipios; y a los artículos 6 párrafo segundo, 7, 15, 18, 19, 20 cuarto párrafo y 25 párrafo segundo inciso a) de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Los titulares de la información o sus representantes legales, podrán solicitar a través de la unidad de información en el domicilio
señalado en el presente aviso o a través del correo electrónico transparencia@tlalnepantla.gob.mx el acceso, rectificación,
cancelación u oposición, de sus datos personales que obren en la base de datos en posesión de la Contraloría.

La Contraloría Interna Municipal, garantizara la seguridad de los Datos Personales.

El responsable designado para garantizar la seguridad de los sistemas de datos personales, será la C. SARA EUGENIA CARRANZA
PITA, personal habilitado de Transparencia en la Contraloría Interna Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

Con el presente aviso de privacidad, los titulares de la información, quedan debidamente enterados de los datos que
proporcionaron así como sus fines, aceptando los términos contenidos en el presente aviso de privacidad.

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, donde recibirá asesoría sobre los derechos de tutela de Ley de Protección de Datos Personales
para la entidad, al número telefónico 01 (722) 226 1980; al vínculo electrónico www.infoem.org.mx o bien, directamente a la
unidad municipal de información del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

___________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL DENUNCIANTE

¿EXISTEN DATOS O INDICIOS? SÍ NO

¿SE APORTAN DATOS O INDICIOS? SÍ NO

INDIQUE CUALES: TESTIGOS NOMBRE:__________________________________

FOTOGRAFÍAS CUÁLES:___________________________________

DOCUMENTOS CUÁLES:___________________________________

OTROS CUÁLES:___________________________________


